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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

San Gregorio III Papa. = Quarenta Jioras en ¡a iglesia parroquial 
de san Andrés. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. dehoy. 

Épocas. 

7 déla m. 
12 del día. 

i de la t. 

Termómet. 

1 b. de o. 
7 s. o. 
$ s. o. 

Barómet. 

2é p. 
26 p. 
aó p. 

2 i. 
2 1. 
3 i. 

Atmósfera. 

I E.-nord-esteyD, 
E.-nord-esteyD, 
E.-nord-esteyD. 

El 13 de la luna. 

Sale el sol á las 7 
y i ( ta.ysepone 
á las 4 y 4 ; . 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 19 de noviembre de 1811. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR I, A GRACIA DE DIOS Y POR X A CQNSTITUCIOW 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
• J»Queriendo proporcionar un alimento abundante, sano y á precio 
cómodo, aun para los habitantes menos pudientes de esta corte j visto el 
informe de nuestro ministro de lo Interior, hemos decretado y decr&ta-
snos lo siguiente: 

ARTÍCULO i. Una comisión, compuesta de 5 individuos de conocido 
zelo, se encargará de presentar á nuestro ministro de lo Interior el pro­
yecto para la formación de un establecimiento que llene aquel objeta. 
La misma comisión dirigirá el establecimiento, y velará en la execucion 
de su instituto. 

ART. 11. Nombramos individuos de la comisión al consejero de Es­
tado D. Benito de la Mata Linares , á D. Gregorio Marin , cura párro­
co de S. Jus to , á D, Pedro Sainsere, á D. Ignacio Luzuriaga, y á dos 
Juan Bautista Paro\sse. 

ART. iu. Autorizamos á nuestro ministro de lo Interior á poner en el 
presupuesto de su ministerio una suma mensual de go3 rs. para ayuda 
de los gastos de dicho establecimiento. 

ART. IV. Se abrirá una subscripción, á la que concurrirán los que 
gusten. 

_ ART. v. La comisión publicará é imprimirá la inversión de los fon-
dos que reciba. 

ART. vi. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe­
cucion del presente decreto.= Firmado=YO EL REÍ. = Por S. M. , el 
Ministro secretario de Estado=Firo)ado=MariaBO Luis de Urquijo." 

Ayuntamiento de Madrid



EXTRACTO DE ÜAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 20 de noviembre de 1811. 
D. J O S E P N A P O L E Ó N POR I A GRACIA D E D I O S ? POR XA CONSTITUCIO* 

del Estado, RSI de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, hemos decretado y 1 

decretamos lo siguiente: . -
ARTÍCULO I. ir Toaos los empleados con título de la antigua real ca­

sa, que por el nuevo arreglo de i.* de febrero de 1809 quedaron fuera 
del servicio activo que tenian, y no se hayan presentado á pedir sus re­
formas y retiros acudirán para este-fin al ministerio de Hacienda dentro 
del término de tres meses contados desde la fecha del presente decreto. 

ART. 11. Todo el que no se presentare dentro del término estableci­
do, perderá irrevocablemente el derecho de ser reconocido por acreedor 
del estado, y de obtener su reforma ó retiro. 

ART.'ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execu-
eion del presente decreto.=Firmado=YO EL REÍ. = Por S. M. , el mi­
nistro secretario de Estado — Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 

AVISO AL PUBLICO. 

El que quisiese proveer á los hospitales civiles de esta capital de 800 
Kantas nuevas verdes é encarnadas, de 2f ¡varas de largo , con una y % 
tercias de ancho, y peso cada una de 8 libras, se admitirán sus postu­
ras en la contaduría de dichos establecimientos, calle del Amor de Dios, 
casa que fue quartel, desde este dia, y hora de 9 á 1 por la mañana , y 
de 4 á 6 por la tarde j en la inteligencia de que se verificará el remate 
en la sala de juntas, á las 1 i de ia mañana del lunes a de diciembre pró­
ximo, en el mejor postor, quien deberá entregar el expresado número de 
mantas en el discurso de la misma semana á mas tardar, y el pago de 
toda la partida se hará puntualmente en metálico. Madrid 28 de noviem­
bre de 181 i .=El secretario de la junta de hospitales civiles 

Juan Teodoro de Arrese. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

. La real asociación de caridad de las cárceles de esta corte anuncia al 
público la baxa qué ha acordado de 6 rs. vn. en cada uno de los rollos 
de estera que tiene de venta en su almacén calle de la Concepción geró: 
Eima, dexándolos á los equitativos precios de 54 rs. los de primera cla­
se, y 44 los de segunda.—La falta de fondos que experimenta este esta­
blecimiento de beneficencia, y sus deseos de.poder mantener abiertos los 
laboratorios de ambas cárceles, en donde dispensa hermanados trabajo,1 

recompensa y consuelo á4os infelices que moran en estas casas de dolor 
y sentimiento, le han determinado á decretar no solo la baxa anunciada, 
sino otra que-y a lie 7a hecha en este presente añoj y espera que elcari-

Ayuntamiento de Madrid



t r • * - V i l 

tativo vecindario de esta corté contribuirá por su parte al logro de tan 
benéficas intenciones, proporcionándole la venta de las manufacturas 
que tiene existentes en el referido almacén,"con cuyo producto cuenta 
para llevar sus citados deseos al término á que los dirige. 

Un profesor de primeras letras, bien conocido en esta corte por su fa­
cultad , ensena á niños con toda perfección-por el corto estipendio de 6 
á 8 rs. al mes. El'mismo servirá de criado ordinario solo por la manu­
tención. Dará razón el memorialista que está en el portal de la casa de 
D. Manuel del Pozo, calle de Toledo, frente á san Isidro el Real. Dicho 
memorialista sigue escribiendo memoriales á real, según se anunció ya 
por este periódico. 

VENTAS. 
En la calle de la Reina, núm. s , se hace almoneda de varios efectos, 

como son alfombras, tapices, tremóes, colgaduras y adornos de dos pie­
zas, algunas pinturas, una batería de cobre de cocina y repostería, y 
otras cosas. Estará abierta desde las 10 de la mañana hasta las 2 de la 
tarde en todos los días, á excepción de los de iesta. 

Ea el acreditado almacén de embuchados sito en la calle de Fuencar-
ral , frente al almacén de zapatos para la tropa, se sigue haciendo toda 
clase de embuchados, pasteles y butifarras; y con el motivo de la subida 
del tocino se renden dichos géneros á los precios siguientes: la libra de 
butifarra al estilo de Cataluña S rs., id. blanca gorda imitando al sal­
chichón de Vic 9, la de butifarra negra 4 , la de queso de marrano 8, la 
de pastel de pichones 10, id. da pollas id., id. de butifarra, ternera y ja­
món fe, la de pavo relleno deshuesado 10, la de jamón dulce cocido 8, la 
de salchicha blanca 4 I , id. encarnada 4f, la de pastel de perdices 12, 
cada pie de puerco cocido af; y ademas todo lo perteneciente á este ra­
mo á precios los mas arreglados , como experimentarán los consumido­
res. — En el mismo almacén darán razón de un corral que se traspasa 
con permiso del casero , el qual está provisto de todos los efectos cor­
respondientes á este trato. 

Se venden dos coches ingleses , una berlina útil para camino y para 
ciudad, y un espejo grande de 2 varas. Para verlos y tratar de ajuste sa 
acudirá á la calle del Fúcar, núms. 17 y 18, quarto 2.* de la izquierda, 
entre la calle de las Huertas y la fuente de san Juan. 

AiQUl iEBSS. 
En la calle del Horno de la Mata, núm. 13, manz. 373, se alquila un 

quarto a.° interior. El carpintero que está en la misma casa le enseñará, 
dando razón del casero y de algunos muebles que hai en él de venta. 

En la calle del Rosario, esquina á la de S. Bernabé, barrió de S. Fran­
cisco, núm. a , manz. 117, se alquilan dos quartos interiores segundos, 
que los enseñará y dará razón del precio el vecino del quarto principal 
núm. 5; y en la misma casa por la calle de la Orden Tercera hai otro 
principal desalquilado, que enseñará el vecino del quarto baxo núm. i6¡ 
aando razón del precio y habitación del casero. 

Se alquila con efectos ó sin ellos la acreditada pastelería que estaba 
frente al ex-convento del Rosario. Darán razoa ea el quarto a.° de la 
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' misma cas*, é igualmente que de vario* quartosen la Inmediación, que 
se alquilan en precios muí moderados. 

En la casa núm. 4 , mam. 243, calle de sama María, se alquila «ti 
quarto principal bastante capaz, pintado y corriente de vidrieras, con 
quadca y quarto para el mozo en el patio, en un precio moderado. Las 
llaves están en el quarto baxo de la misma casa. 

SIRVIKNTES. 

Un sugeto decente desea colocarse de mayordomo á otro empleo de­
coroso, en la servidumbre de qualquiera caballero ó particular que le 
necesitase para su servicio. Está instruido en todo lo necesario para se­
mejante desempeño.—El mismo vende un juego de batallón, mui útil y 
provechoso para la instrucción de los señores oficiales del exército, con 
el que podrán maniobrar sobre una mesa, y enterarse de las colocacio­
nes que cada xefe de por sí debe de ocupar en las diferentes maniobras 
de la escuela de batallón. También dará lecciones á quantos necesiten 
esta instrucción, y le llamasen para dicho fia. Quien necesite de él sobre 
los particulares dichos, vive pas?da la Torrtcilla del Leal, calle de la 
Esquadra, esquina á la de la Esperanza, quarto baxo, donde se pregun­
tará por D. Félix de Villegas. 

Un joven de edad de 26 años solicita colocarse en una casa decente, 
ó por ayuda de cámara de un caballero: sabe escribir , contar , afeitar y 
peinar. Darán razón en la tienda sita ea la calle del Barco, núm. 33. 

El memorialista que está'en la casa de correos, entrando por la puer­
ta principal á la izquierda, dará razón de un joven de 1 $> años, que sabe 
escribir y contar, y tiene persona»que le abonen, y desea colocarse por 
escribiente de un caballero, ó con algún otro sugeto, dentro ó fuera de 
esta corte. 

NODRIZAS. 

Felipa Pefia, de edad de a8 años, viuda, tiene leche de 4 meses, y pre­
tende criar dentro ó fuera de su casa. Darán razón é informarán de s-a 
Conducta en la tienda de curtidos, núm. 3, calle de las Veneras. 

Tomasa González, de edad de 29 años, se halla con leche de 3 meses, 
y busca una cria para su casa. Vive calle de la Flor bsxa, núm. ^t quie­
to 3.* interior, frente á la casa del Rosario. 

TEATROS. 

En el ¿el Príncipe , á las 7 de la noche, se execütará la grande 
ópera en 3 actos titulada el Fanático por la música. Actores : señoras 
María López, Baus y Cabo : señores Muñoz , Justo Mas, Fernandez y 
Camas. 

En el de la Cruz, i las 4 de la tarde, se execütará la comedia en 
j actos titulada las Esclavas amazonas, en la que saldrá á hacer la par­
te de dama la señora Manuela Carmona ; seguirá el minué afandangado 
y el fandango, y se dará fia coa uno de los mejores sainetea de don Ra­
món de la Cruz. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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